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DISPOKOO:
Artitulo |7rimero.--3e declara de urgente reallaaoldn el pro» 

yecfto de «Oéntrorde l^ormaolón Proíeaional para niñee de Auxt- 
lip Social en oamlnomorieco (Cáoeree)».

Articuló eegundo.-^ autoriza la ejecupión de lae obras por 
concierto directo con la empresa «Inar; Sociedad Anónima», con 
la baja del cuatro coma cero ochenta y trea eeiecientos seten
ta y ocho por ciento, dentro del gasto presupuestado, por la 
cantidad de nuere millones seiscienm sesenta y siete mil dos
cientas ochenta pesetas dieoüiueve céntimos, con cargo al cré
dito número novecientos veinticinco punto seiscientos once del 
presupuesto dél ejercicio actual.

Asi lo dispongo por el presente Deóreto, dado en Maorid 
a diedslste dé diciembre de mil noveolentos sesenta y cuatro.

rBAHOíBOO FRANCO
m Ministro de la Vivienda,

JCME ilAllIA MARTXNXZ 8ANC7HBZ-ABJONA

DECRETO 414%I196^, ás t7 de diciembre, por el que se 
dictara dé urgente reaíi&actón el proyecío de ecentro 
CiPico en Cartiinomorisco (Cáceres))}

Aprobado tócmcamente el proyecto de «Centro Cívico en 
Caminomorisco (Cáceres)», por su presupuesto de treé millones 
ciento sesenta y cinco mil cuatrocientas cuatro pesetas sesenta 
y ocho céntimos, se ha incoado el oportuno expediente para 
la ejecución de las obras, por el sistema de concierto directo, al 
amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya tramitación 
se hmi cumplido todoe los requisitos exigidos por la legislación 
vigente sobre la materia, asi como lo di^mesto en el -articulo 
cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo que informado 
de conformidad por la Intervención General de la Adínlnistra- 
ci^ del Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros én su reunión oel dia 
once de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.--de declara de urgente realización el pro

yecto de «Centro Cívico en Oáminoinorisco (Cáceres)».
Articulo-segündo.-^-Se autoriza la ejecución de las obras por 

el sistema de concierto directo con la empresa «ínar, Sociedad 
Anónima», con la baja del cuatro coma cero ochenta y tres 
setenta y ocho por ciento dentro del gasto presupuestado, por 
la oantldád de tres millones ciento sesenta y cinco mil cuatro
cientas cuatro pesetas sesenta y ochó céntimos, con cargo al 
crMlio número novecientos veinticinco puntó seiscientos once 
del presupuesto dél ejercicio actual.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOB9CX) FRANCO
SI Ministro de Is Vivienda,

jóétt María martikiííz baNorsz-Arjona

DECRETO 4149/1964, de 17 de didembre, por el que se 
, declara de ur^gente realización el proyecto de eDesmon- 

todo, traslado, reforma e instalación en el nuevo em
plazamiento del monumento a las víctimas en Ribade* 
lago (Zamora)}},

Aprobado técnicamente el proyecto de «Desmontado, trasla
do, reforma e instalación én el nuevo emplazamiento del mo
numento a las víctimas en Ribadelago (Zamora)», por su pre
supuesto de un millón trescientas dieciséis mil ciento cincuenta 
y dos pesetas sesenta y seis céntimos, se ha incoado el oportuno 
expediente para la ejecución de las obras pK>r el sistema de con
cierto directo al amparo dél -apartado cuarto del artículo cin
cuenta y siete de la Ley dé Administración y Contabilidad, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en el artículo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo 
que informado el gasto de conformidad por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, a propuesta del Ministro 
dé lá Vivienda y previa^ deliberación del Consejo de Ministros 
en 8U reunión del día once de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro, ^

DISPONGO :
/

Articuló primero.—Se declara de urgente realización el pro
yecto de «Desmontado, traslado, reforma e instalación en el 
nuevo emplazamiento del monumento a las víctimas en Riba- 
delago (Zamora)».

Articulo segundo.—Se autoriza la ejecución dé las obras por 
concierto directo con la Empresa «Huarte y Compañía, S. A.», 
con la misma baja del siete por clehto coh que le fueron ádju^

'dicadae las obras anteriores, dentro del gasto presupuéetádo por 
^lá cantidad de un millón trescientas dieciséis mil ciento óincuen. 
ta y dos pesetas sesenta y seis céntimos, con cargó ar crédito 
número novecientos veinticinco pimto seiscientos <»ice del presu
puesto del ejercicio actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISOO FRÁnCO

11 Ministro de la Vivienda,
JOS! MARIA MARTINSZ SANOHSZ-ARJONA

DECRETO 4150/1964, de 17 dé diciembre, pOr él qUé Sq 
declara de urgente realiaación el proveció de eRifotniú 
y ampliación de la iglesia parroquial en ífuftómotal (Cd^ 
ceresj».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Reforma y ampliá» 
ción de la iglesia parroquial en Nuñomoral (Cáceres)»; por SU 
presupuesto de un millón novecientas sesenta y ocho mil ocho
cientas veinte pesetas treinta y un céntimos, se ha incoado el 
oportimo expediente para la ejecución de las obras ar amparo 
del apartado cuarto del articulo cincuenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad, en cuya tramitación se han cun»* 
piído todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobro 
la materia, asi como lo dispuesto en el articulo cincuenta y siete 
de la mencionada Ley, por lo que fiscalizado de oonfomidad 
por la Intervención General de la Administración del lEstado^ 
a propuesta del Ministro de la Vivienda' y previa deliberación 
del 'Consejo de Ministros en su reunión del dia once de dielsaé- 
bre de mU novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de urgente reáliiaoión el Mo- 

yecto de «Reforma y ampliación de la iglesia parroquial en Nu^ 
ñomoral (Cáceres)». ^

Articulo segundo.—Se autoriza la ejecución de las obras por 
el sistema de concierto directo con la Empresa «Inar, S. A.», con 
la baja del cuatro coma cero ochenta y tres setenta y ocho por 
ciento, dentro del gasto presupuestado por la cantidad de üú 
millón novecientas sesepta y ocho mil ochocientas veinte pe
setas treinta y un céntimos, con cargo al crédito número nove
cientos veinticinco punto seiscientos once del presupuesto del ejer
cicio actual. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto» dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIROO FRANCO

JOSE
Vivada,

IA MARTINEZ SANORlZ-ARJOMA

DECRETO 4151/1964, de 17 de diciembre, por el jñké Si 
declara de urgente realización el proyecto dé eOfúéna^ 
ción de la plaza de los Amantes, de Teruehy.

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ordenación de la 
plaza de los Amantes, de Teruel», por su presupuesto de un mi
llón cuarenta y cinco mil setecientas sesenta y nueve pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, se ha incoado el oportuno expedienté 
para la ejecución de las obras por el sistema de concierto^ 
recto al amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta' y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya trt^ 
mitación se han cumplido todos los requisitos exipidos por lá 
legislación vigente sobre la materia, asi como k> dispuesta en el 
artículo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo que 
informado el gasto de conformidad por la intervención Ge^ 
ral de la Administracióh del Estado, a pr<H>ue6ta del Ministro 
de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministra 
en su reunión del día once de diciembre de mil noveo^toa 
sesenta y cuatro,‘

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de urgente realización el pro

vecto de «Ordenación de la plaza de los Amantes, de Teruel».
Artículo segundo.—Se autoriza la ejecución de. las obras por 

concierto directo dentro dél gasto presupuestado por la cantidad 
de un millón cuarenta y cinco mil setecientas seáenta y ñüeve 
pesetas sesenta y cuatro céntimos, con cargo al crédito número 
novecientos veinticinco punto seiscientos once del presupuesto 
del ejercicio actual. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

P^ANOISCX> FRANOQ
B1 Ministro do la Vivienda.

JOMi MARÍA MAirriNW SANONlfiB-ABJfONA


